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Montevideo, 3 0 DIC 2020
VISTO: la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, Ley de Inversiones. 
Promoción Industrial, la Ley N° 17.066, de 24 de diciembre de 1998, la ley 
19.353, de 27 de noviembre de 2015, el artículo 518 de la Ley N° 19.355, de 
19 de diciembre de 2015 y el Decreto Reglamentario N° 356/016, de 7 de 
noviembre de 2016;

RESULTANDO: I) la actividad realizada por establecimientos privados que 
ofrezcan vivienda permanente o brinden alojamiento de horario parcial (diurno 
o nocturno), alimentación, higiene, atención psicosocial, atención geriátrico- 
gerontológica tendiente a la recuperación, rehabilitación y reinserción del 
adulto mayor a la vida de interrelación y cualquier otro servicio tendiente a 
promover la salud integral de los adultos mayores;

II) que para el desarrollo de dichos servicios es necesario 
contar con la infraestructura, acondicionamiento y equipamiento adecuados 
de los establecimientos, para su efectivo cumplimiento;

III) que los estímulos fiscales son necesarios a los efectos de 
viabilizar las inversiones en el sector;

CONSIDERANDO: que es conveniente promover la realización de la actividad 
referida y otorgar los beneficios fiscales correspondientes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Decreto-Ley de Promoción 
Industrial N° 14.178, de 28 de marzo de 1974, la Ley N° 16.906, de 7 de enero 
de 1998, Ley de Inversiones. Promoción Industrial, y a que se cuenta con la 
opinión favorable de la Comisión de Aplicación a que refiere el artículo 12 de 
la citada Ley;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- (Actividad Promovida).- Declárase promovida al amparo del
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inciso segundo del artículo 11 de la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, la 
actividad realizada por establecimientos privados sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas (IRAE) que posean 
ingresos gravados por dicho impuesto, y que ofrezcan vivienda permanente, 
o brinden alojamiento de horario parcial (diurno o nocturno), alimentación, 
higiene, atención psicosocial, atención geriátrico-gerontológica tendiente a la 
recuperación, rehabilitación y reinserción del adulto mayor a la vida de 
interrelación y cualquier otro servicio tendiente a promover la salud integral de 
los adultos mayores, en el marco de la política general en materia de 
ancianidad de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 17.066, de 24 de 
diciembre de 1998, la Ley N° 19.353, de 27 de noviembre de 2015, el artículo 
518 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y Decreto reglamentario 
N° 356/016, de 7 de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- (Alcance objetivo).- Se entenderá por inversión, a los 
efectos de lo dispuesto en la presente reglamentación, la adquisición de los 
siguientes bienes destinados a integrar el activo fijo:

a) Bienes corporales muebles destinados directamente a la actividad de 
la empresa por un valor total mínimo por concepto adquirido de Ul 500 
(Unidades Indexadas quinientas). Quedan excluidos los vehículos no 
utilitarios.

b) La construcción de bienes inmuebles o mejoras fijas en inmuebles 
propios o que sean propiedad de terceros, siempre que se cuente con 
contrato con plazo remanente mínimo de 5 (cinco) años.

Para determinar el monto de inversión del proyecto se aplicará el valor de la 
Unidad Indexada del último día del mes anterior a la presentación de la 
solicitud de declaratoria promocional y la cotización del tipo de cambio del 
último día hábil del mes anterior a dicha presentación.

No se tendrán en cuenta aquellas inversiones que se amparen en otros 
regímenes promocionales por los que se otorguen exoneraciones del IRAE. 
Tampoco serán elegibles las inversiones que reciban subsidios de fondos 
públicos por la parte directamente subsidiada.

ARTÍCULO 3°.- (Alcance temporal).- Las inversiones previstas en el 
proyecto, computables para la obtención de los beneficios, serán las 
ejecutadas a partir del inicio del ejercicio de presentación de la solicitud de la 
declaratoria promocional por parte de la empresa, o en los 6 (seis) meses 
anteriores al primer día del mes de presentación de dicha solicitud y por hasta 
un plazo máximo total de 5 (cinco) ejercicios.



2020/05/001/60/333

Ministerio
de Economía
y Finanzas

ARTÍCULO 4°.- (Requisitos para la solicitud).- Las empresas que deseen 
obtener la declaratoria promocional deberán presentar ante la Ventanilla 
Única, en la forma que COMAP lo determine, un proyecto de inversión con los 
datos identificatorios de la empresa, sus titulares y los antecedentes de la 
firma, la información contable y económica necesaria para la evaluación del 
proyecto de inversión y una declaración jurada, en la que el solicitante se 
comprometerá a cumplir con las condiciones que den mérito a los beneficios 
tributarios solicitados, en particular el fin del proyecto, el monto de la inversión, 
la promesa del indicador comprometido, una declaración de las vinculaciones 
con otras empresas y los datos identificatorios de las mismas, entre otra 
información que COMAP estime necesaria.

ARTÍCULO 5°.- (Criterios para otorgar los beneficios).- Al realizar la 
recomendación a que refiere el último inciso del artículo 12 de la Ley 
N° 16.906, de 7 de enero de 1998, la COMAP tendrá en cuenta el objetivo e 
indicador Generación de Empleo, asignando un puntaje a los solicitantes en 
función de los resultados esperados del proyecto, disponiendo un puntaje 
mínimo para acceder a la declaración promocional en función al monto de la 
inversión del proyecto.

En virtud del puntaje asignado y de acuerdo a la normativa de evaluación 
establecida, se determinan los beneficios a otorgar.

ARTÍCULO 6°.- (Evaluación por parte de la COMAP).- Para efectuar la 
recomendación a que refiere el artículo anterior, la COMAP dispondrá de 90 
(noventa) días hábiles a partir de la fecha en que la Ventanilla Única le remita 
la documentación correspondiente.

El plazo podrá ser suspendido para solicitar ampliación de información a la 
empresa. Dicha suspensión no podrá superar los 90 (noventa) días hábiles.

ARTÍCULO 7°.- (Exoneración del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas).- Las empresas cuyos proyectos de inversión 
hayan sido declarados promovidos al amparo de la presente reglamentación, 
gozarán de una exoneración del IRAE por un porcentaje de la inversión 
elegible que resulta de aplicar la matriz del indicador.

En cada ejercicio comprendido en el plazo a que hace referencia el artículo 
siguiente, la empresa podrá exonerar en parte sus obligaciones de pago de 
IRAE en atención a este beneficio, con las siguientes consideraciones:

I. Las inversiones efectivamente realizadas en el período comprendido entre 
el inicio del ejercicio y el plazo establecido para la presentación de la
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declaración jurada de IRAE, se podrán considerar efectuadas en dicho 
ejercicio a efectos de los beneficios establecidos en el presente Decreto.

II. A los efectos de la determinación del uso del beneficio en cada ejercicio, el 
monto de las inversiones ejecutadas, se convertirá a Unidades Indexadas 
considerando la Unidad Indexada vigente el último día del mes anterior al 
momento en que se realice la inversión.

III. El IRAE exonerado no podrá exceder el 90% (noventa por ciento) del 
impuesto a pagar.

Para los proyectos de inversión presentados al amparo del presente Decreto 
hasta el 31 de marzo de 2021, el porcentaje de exoneración que se determine 
por aplicación del indicador se incrementará en un 20% (veinte por ciento), 
con los límites dispuestos por el inciso segundo del presente artículo. Lo 
dispuesto en el presente inciso será aplicable para las inversiones ejecutadas 
hasta el 31 de diciembre de 2021, siempre que las mismas representen al 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de la inversión total comprometida 
del proyecto. Si finalizados dichos plazos la empresa hubiera hecho uso del 
beneficio adicional y no hubiese ejecutado al menos el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de la inversión, deberán reliquidarse los tributos exonerados 
indebidamente, sin multas ni recargos, actualizados por la evolución de la 
Unidad Indexada.

Las inversiones realizadas entre el 1o de abril de 2020 y el 31 de marzo de 
2021, se computarán por el 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto 
invertido a los efectos del cómputo del monto exonerado del IRAE. El referido 
cómputo adicional no se deducirá del monto total exonerado.

Los beneficios transitorios dispuestos en los incisos precedentes podrán 
acumularse en el periodo comprendido entre el 1o de abril de 2020 y el 31 de 
marzo de 2021.

ARTÍCULO 8°.- (Plazo de exoneración del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas).- La COMAP establecerá el plazo en que serán 
utilizados los beneficios correspondientes a IRAE, el que nunca podrá ser 
menor a 5 (cinco) ejercicios. Para determinar dicho plazo se tendrá en cuenta 
el monto de la inversión y el puntaje proyectado de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 5o del presente Decreto.

El plazo se computará a partir del ejercicio en que se obtenga renta neta fiscal, 
incluyendo a este último en dicho cómputo, siempre que no hayan transcurrido 
4 (cuatro) ejercicios desde la declaratoria promocional. En este caso, el 
referido plazo máximo se incrementará en 4 (cuatro) ejercicios y se computará
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desde el ejercicio en que se haya dictado la citada declaratoria.

La empresa podrá suspender el plazo de exoneración por hasta 2 (dos) 
ejercicios, consecutivos o no.

ARTÍCULO 9°.- (Otras exoneraciones fiscales).-

Impuesto al Patrimonio.- Las empresas cuyos proyectos de inversión hayan 
sido declarados promovidos al amparo de la presente reglamentación, 
gozarán de una exoneración del Impuesto al Patrimonio (IP) sobre los bienes 
muebles incluidos en la inversión elegible, que no gocen de exoneración al 
amparo de otros beneficios, por toda su vida útil.

En el caso de bienes inmuebles, la exoneración comprenderá las obras civiles 
promovidas realizadas, por el término de 8 (ocho) años si el proyecto está 
ubicado en Montevideo y 10 (diez) años si está radicado en el interior del país.

Tasas y tributos a la importación.- Las empresas cuyos proyectos de 
inversión hayan sido declarados promovidos al amparo de la presente 
reglamentación, gozarán de una exoneración total de las tasas y tributos a la 
importación incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y en general todo 
tributo cuya aplicación corresponda en ocasión de la importación de bienes 
muebles de activo fijo y materiales destinados a la obra civil promovida que 
no gocen de exoneraciones al amparo de otros beneficios, siempre que sean 
declarados no competitivos con la industria nacional por la Dirección Nacional 
de Industrias del Ministerio de Industria, Energía y Minería.

Impuesto al Valor Agregado.- Las empresas cuyos proyectos de inversión 
hayan sido declarados promovidos al amparo de la presente reglamentación 
gozarán de devolución del Impuesto al Valor Agregado por la adquisición en 
plaza de materiales y servicios destinados a la obra civil y de los bienes 
muebles destinados al proyecto de inversión. La Dirección General Impositiva 
instrumentará dicha devolución.

ARTÍCULO 10.- (Ampliaciones).- Las empresas que cuenten con algún 
proyecto promovido podrán solicitar una ampliación del mismo, siempre que 
coadyuve a la concreción de los objetivos establecidos, durante el plazo de 
utilización de la exoneración del IRAE establecido en la declaratoria 
promocional del proyecto.

La COMAP establecerá las condiciones para la aplicación de lo dispuesto en 
el presente artículo.

ARTÍCULO 11.- (Seguimiento).- Una vez presentado el proyecto de
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inversión, y aún sin contar con la aprobación de la declaratoria promocional, 
los beneficiarios deberán presentar, dentro de los 4 (cuatro) meses del cierre 
de cada ejercicio económico, incluido el de presentación del proyecto, la 
declaración jurada de impuestos y sus Estados Contables con informe de 
Auditoría para los contribuyentes incluidos en la División de Grandes 
Contribuyentes de la Dirección General Impositiva, de Revisión Limitada para 
los contribuyentes del Sector CEDE del citado organismo y de Compilación 
para los restantes. Además deberán presentar en el plazo establecido 
precedentemente, una declaración jurada en la que conste la información 
referente a la ejecución de la inversión, los beneficios fiscales utilizados y el 
cumplimiento del indicador comprometido, de acuerdo a la reglamentación 
que dicte la COMAP.

ARTÍCULO 12.- (Pérdida de los beneficios).- La COMAP realizará el 
contralor de la efectiva ejecución de los proyectos y del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por ios beneficiarios. Dicho control podrá efectuarse 
en cualquier momento del proceso de ejecución y operación del proyecto.

Si durante el seguimiento del proyecto se verificara el incumplimiento de las 
obligaciones asumidas por los beneficiarios, se procederá a reliquidar los 
tributos exonerados, con las consideraciones previstas en este artículo:

a) El incumplimiento de la entrega de información a la COMAP necesaria 
para el seguimiento del proyecto, se considerará configurado cuando 
transcurran 30 (treinta) días hábiles desde el vencimiento de los plazos 
otorgados a tal fin por las disposiciones generales o por las particulares 
dictadas por el Poder Ejecutivo o la COMAP. Mediando resolución fundada, la 
COMAP podrá extender el referido plazo.

En el caso de que se venza el plazo sin que se haya presentado la información 
requerida, se concederá vista al beneficiario de la situación de incumplimiento. 
Una vez cumplido el plazo otorgado en la vista, de no presentar dicha 
información, se revocará la resolución del Poder Ejecutivo, o se entenderá por 
desistido el proyecto si aquella no se hubiese emitido, y por lo tanto se 
deberán reliquidar los tributos exonerados, y abonar las multas y recargos 
correspondientes.

b) El incumplimiento en la ejecución de la inversión se considerará 
configurado al vencimiento del plazo otorgado por la Resolución del Poder 
Ejecutivo para su efectiva realización o de la respectiva prórroga si es que la 
misma se hubiera otorgado:

i. Cuando el contribuyente no haya invertido el monto correspondiente a la 
inversión elegible que da origen a los beneficios contenidos en la resolución,
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pero haya ejecutado la totalidad de la inversión, cumpliendo los objetivos 
sustanciales de ejecución y operación del proyecto, deberán reliquidarse los 
tributos, si corresponde, y abonar los importes indebidamente exonerados, 
actualizado por la evolución de la unidad indexada entre la fecha de 
vencimiento de la obligación tributaria y la de pago. La DGI establecerá el 
plazo para el pago de tales obligaciones.

¡i. Cuando el contribuyente cumpla parcialmente con los objetivos sustanciales 
de ejecución y operación del proyecto, deberá informar a la COMAP. De existir 
impuestos exonerados indebidamente, deberán reliquidarse y abonarse las 
multas y recargos correspondientes.

iii. Cuando el contribuyente incumpla totalmente los objetivos sustanciales de 
ejecución y operación del proyecto de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 
promocional, deberá informar a la COMAP y se procederá a revocar la 
resolución.

Si el beneficiario no informara a la COMAP la situación de incumplimiento de 
este literal, se considerará que el proyecto no cumplió en su totalidad con los 
objetivos propuestos, debiendo reliquidar el total de los tributos exonerados y 
abonar las multas y recargos correspondientes. El plazo para presentar dicha 
información será el establecido en el artículo anterior, configurándose el 
incumplimiento cuando transcurran 30 (treinta) días hábiles desde el 
vencimiento. Sin perjuicio de la reliquidación correspondiente, se exceptúa la 
obligación de informar establecida precedentemente, a los casos en que el 
incumplimiento no supere el 15% (quince por ciento) de la inversión elegible.

c) El incumplimiento del indicador comprometido se configurará al final del 
cronograma de cumplimiento del mismo, cuando no se alcance el puntaje 
comprometido en la matriz que dio lugar a los beneficios fiscales. El 
incumplimiento será total cuando el puntaje efectivamente obtenido fuera 
menor que el mínimo exigido para la promoción del proyecto de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 5o del presente Decreto. El incumplimiento será parcial 
cuando, superándose dicho mínimo, no se alcance el puntaje comprometido 
al momento de la presentación. Sobre el puntaje comprometido se tendrá en 
cuenta el margen de tolerancia previsto en el artículo 14 del presente Decreto.

Al finalizar el cronograma de cumplimiento del indicador se controlará el nivel 
de cumplimiento del compromiso. En caso de no haber finalizado a esta fecha 
el cronograma de inversiones establecido en la resolución promocional, se 
considerará la inversión comprometida y en caso contrario, se considerará la 
inversión realmente ejecutada, determinándose el puntaje, exoneración y 
plazo alcanzado.
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En caso que el beneficio utilizado en ejercicios anteriores fuera superior al que 
correspondería dado el puntaje observado al finalizar el cronograma de 
cumplimiento del indicador, el beneficiario deberá reliquidar los tributos 
exonerados en ejercicios anteriores, actualizados por la evolución de la 
Unidad Indexada entre la fecha de su acaecimiento y la de la configuración 
del incumplimiento. Si se constatare que el nivel definitivo de cumplimiento del 
indicador al finalizar el cronograma de inversiones establecido en la resolución 
promocional, hubiera permitido un mayor goce del beneficio que el 
efectivamente utilizado en los ejercicios anteriores, el beneficiario podrá 
solicitar la reliquidación de los tributos.

El indicador que dio lugar al otorgamiento de los beneficios no se podrá 
relacionar con resultados de signo contrario obtenido por empresas 
vinculadas. A los efectos de este Decreto, se entenderá que son empresas 
vinculadas aquellas que estén sujetas, de manera directa o indirecta, a la 
dirección o control de las mismas personas físicas o jurídicas, o éstas, sea por 
su participación en el capital, el nivel de sus derechos de crédito, sus 
influencias funcionales, contractuales o no, tengan poder de decisión para 
orientar o definir la o las actividades de los mencionados sujetos pasivos. Si 
se verificara esta situación, se procederá a reliquidar los tributos exonerados, 
con las multas y recargos correspondientes.

El plazo para el pago de la reliquidación será el mismo que el que se cuenta 
para la presentación de la declaración jurada del IRAE del ejercicio en que se 
configuró el incumplimiento.

La COMAP tendrá la facultad de realizar la auditoría de la información 
suministrada y comunicar a la DGI mediante medio fehaciente, los eventuales 
incumplimientos a efectos de la reliquidación de los tributos.

Sin perjuicio de ello, las empresas beneficiarías tendrán la obligación de dejar 
de aplicar los beneficios y proceder a su reliquidación, si se verificaran las 
condiciones objetivas del incumplimiento, con independencia del 
pronunciamiento de la COMAP.

ARTÍCULO 13.- (Mantenimiento de bienes de activo fijo que fueron objeto 
de beneficios).- Los bienes de activo fijo que fueran objeto de exoneraciones 
tributarias al amparo de este Decreto, deberán mantenerse por el término de 
su vida útil, considerando a tales efectos los criterios fiscales o 10 (diez) años 
en el caso que la vida útil sea mayor.

En caso de que algunos de los bienes promovidos sean vendidos antes de lo 
establecido en el inciso anterior, deberá computarse como impuesto del 
ejercicio el monto de exoneración efectivamente utilizada, originado en la
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adquisición de dichos bienes, por el porcentaje correspondiente al período 
remanente de su vida útil o al plazo restante para alcanzar los 10 (diez) años, 
según corresponda, debiéndose contar con la autorización de la COMAP.

En caso de que algunos de los bienes promovidos sean vendidos antes de lo 
establecido en el primer inciso, y sean sustituidos por bienes de similares 
características, no se generará ajuste en el impuesto a pagar, siempre que se 
cuente con la correspondiente autorización de la COMAP. El nuevo bien no 
podrá ser objeto de ningún beneficio fiscal en la liquidación del IRAE.

No será necesaria la autorización de la COMAP a que refieren los incisos 
anteriores, siempre que los bienes vendidos no representen más de un 5% 
(cinco por ciento) de los bienes de activo fijo que fueron objeto de 
exoneraciones tributarias en el correspondiente proyecto de inversión. En 
todos los casos, la desafectación de parte de la inversión, deberá informarse 
en la declaración jurada anual ante COMAP.

ARTÍCULO 14.- (Margen de tolerancia en la matriz del indicador).- Se
admitirá un margen de tolerancia del 20% (veinte por ciento) respecto a la 
obtención del puntaje proyectado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
5o del presente Decreto, al finalizar el cronograma de cumplimiento del 
indicador.

En caso de que razones de fuerza mayor debidamente fundadas impidan 
cumplir con el cronograma del indicador de la forma prevista al momento de 
la presentación del proyecto, podrá solicitarse autorización para el corrimiento 
del mismo. En todos los casos, las empresas deberán cumplir con el indicador 
comprometido por 3 (tres) ejercicios.

ARTÍCULO 15.- (Repuntuación).- En caso que el inversor demuestre que ha 
generado un puntaje superior al comprometido en el proyecto de inversión 
promovido, podrá solicitar ante la COMAP que se le recalcule la exoneración 
y el plazo que hubiera correspondido a dicho puntaje, en cuyo caso se emitirá 
una resolución del Poder Ejecutivo.

Del mismo modo, en caso de incumplimiento por encima del margen de 
tolerancia a que refiere el artículo anterior, podrá solicitarse el amparo de los 
beneficios aplicables al puntaje que se cumpla efectivamente sin perjuicio de 
las reliquidaciones de tributos que correspondan.

La COMAP establecerá el procedimiento para la aplicación del mencionado 
criterio.
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ARTÍCULO 16,- (Incentivos para micro y pequeñas empresas).- Las
empresas categorizadas como micro y pequeñas de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto N° 504/007, de 20 de diciembre de 2007, que 
presenten proyectos de inversión dentro del ejercicio fiscal por un total 
acumulado de hasta Ul 3:500.000 (Unidades Indexadas tres millones 
quinientos mil), recibirán un 10% (diez por ciento) adicional de beneficio de 
IRAE que les correspondería en aplicación de los criterios establecidos en el 
presente Decreto.

Además, se adicionará un ejercicio al plazo de exoneración obtenido según lo 
establecido en el artículo 8 del presente Decreto.

ARTÍCULO 17.- (Vigencia).- El régimen que se reglamenta en el presente 
Decreto comenzará a aplicarse para todos los proyectos presentados a partir 
de su publicación.

ARTÍCULO 18.- Comuniqúese, publíquese y archívese.


